
  

INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES - 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

PIRAMAR S.A. 
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Ho revisado el Balance General de PIRAMAR S.A. /Ál 31 de Diciembre de 2.008 y los 
correspondientes Estados Financieros por el año terminado en esta fecha. Estos Estado son 
responsabilidad de la Administración de la compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir 
un informe sobre estos estados financieros sobre la base de mi revisión. 

He examinado los Estados Financieros de PIRAMAR S.A. A131 de Diciembre del 2008 
Los mismos que muestra una pérdida al cierre del presente ejercicio, la cantidad de $ 
1.429.58. Este examen se practicó aplicando los procedimientos que para el efecto 
determina la Ley de Compañias, por lo que puedo afirmar que las cifras de los estados 
financieros luego de la revisión efectuada corresponden a la realidad de la situación de la 

empress.La preparación de estos estados es de responsabilidad de la administración de la 
Cia... mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mismos sobre la base de mi 
revisión...de acuerdo al art.321 de la ley de Cias. 

Los Libros de Actas de Junta General de Accionistas, Libros de Acciones, Comprobantes 
y Libros de Contabilidad se llevan y se conservan dé acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

Es todo cuanto puedo informar, manifestando mi deseo de que la Cia pueda cumplir con 
su objetivo para lo cun pp onstivida 
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